
ííS c e n t 9. Sábado 12 de Noviembre de 1887 Año 1887-88

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (L^y de 3 Noviem
bre de 1837.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . . 1'50 ptas.
Por un numero suelto . . . . 0*25 »
Anuncios para suscriptores, linea. . . 0‘10 »
de n para ios que no lo son . . . . 0<2^ *

Núm. 3241.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficíale 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.) _______________________________ ______ __

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri 

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.!
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta, 9 Noviembre.

Núm. 803

Goliienii] Civil de la provincia
DE LAS BALEARES

Sección 3.a Negociado órden pu
blico.—Circular'.-Encargo á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, Jefes de la Guardia Ci
vil y Militar de Seguridad y demas 
dependientes de mi autoridad la bus
ca y captura de Antonio Gómez Pe- 
rez Sil i de 40 á 45 años, estatura regu
lar, ojos melados, barba regular, co
lor pálido, pelo entrecano, cejas al 
pelo, viste chaqueta oscura de pelo, 
sombrero hongo negro, que se fugó 
del hospital de Andújar y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
de este Gobierno.

Palma 10 Noviembre 1887.
El Gobernador, , 

Arturo de Madrid-Dávila. 

Núm. 806
Sección 3.a—Negociado órden pú

blico,—Circular.-Encargo á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Jefes de la Guardia Civil 
Y Militar de Seguridad dependientes 
de rni autoridad, la busca y captura 
del penado Torencio Navarro Gil, 
logado de la Cárcel Modelo de Ma

Núm. 808
Seccion 3;—Negociado órden pú

blico.— Circular .-Encargo á los Se
ñores Alcaldes de los put blos de esta 
provincia, Jefes de la Guardia Civil 
y Militar de Seguridad y dependien
tes de mi autoridad la busca y cap-

drid, natural de Montor, provincia 
de Castellón, avecindado en Madrid, 
de 24 años, pelo y cejas negro, ojos 
castaños, nariz ancha, cara redonda, 
boca pequeña, barba naciente, color 
moreno, estatura VbOO milímetros, 
viste pantalón oscuro chaleco encar
nado de Bayona, gorra con visera y 
botas, y caso de ser habido lo pon
drán á disposición de este Gobierno, 

Palma 10 Noviembre 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 807
Seccion 3.a—Negociado órden pú

blico.—Circular.-Encargo á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Jefes de la Guardia Civil 
v Militar de Seguridad y dependien
tes de mi autoridad la busca y cap - 
tura de los confinados Segundo Nie-
ra Mata, natural de Manzanares y 
vecino de Madrid y Silvestre Otero 
Gómez, natural de Vallemora. El 
primero de 24 años, pelo y cejas ne- i 
gras, nariz cara y boca regulares, i 
barba naciente, color bueno, estatu- . 
ra P550 milímetros, y el segundo de 
54 años, pelo y cejas entrecanos, . 
ojos azules, nariz cara y boca regu
lares, barba cerrada, estatura la 
misma que el anterior y caso de ser 
habidos los pondrán á disposición
de este Gobierno.

Palma 10 Noviembre 1887. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Davila 

tura de D. Jaime Bestard y Rayeras 
vecino de esta capital que fué con-
denado por sentencia de 14 de Mayo D Antonio Rafael García, Jues
último a la pena de tres años seis 
meses y veintiún días de prisión co 
rreccional y accesorias, en causa 
sobre delito contra el libre ejercicio 
de culto perpetrado por medio de la 
imprenta, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Go
bierno.

Palma 12 Noviembre de 1887. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 809
CAJA GENERAL 

DE DEPÓSITOS 

Sucursal de las Baleares.

» 
» 
» 
» 
» 

Habiendo sufrido estravio los de-1 »
pósitos necesarios en metálico cons-| » 
tituidos en esta Sucursal en 24 de „ 
Setiembre de 1867 y 11 Enero 1883, I 8 
con los números 492 y 506 de entra- w 
da y 965 y 183 de registro, impor- „ 
tantes 50Ó y 306 pesetas respectiva- „ 
mente; el primero impuesto por! # 
D. Jorge Fortuñy y Suceda y el se-1 # 
gundo por los Sres. Pont y Valles-1 * 
pir, se publica el presente anunciol # 
en la Gaceta de Madrid^ DiarioI 
Oficial de Avisos y Bo l e t ín Of ic ia l i 
de la provincia, para que transcur-| » 
ridos dos meses sin reclamación del # 
tercero pueda devolverse el depósito) > 
á las personas designadas al efecto) 
con arreglo á instrucción, quedando) 0
con lo cual la oficina libre de ulte- Y Queda mandado espedir el pre- 
nor responsabilidad y anulando los sente por el termino de veinte días 
expresados resguardos expidiendo que empezarán á contar desde la m- 
otros en su equivalencia. sercion del mismo en el Bo l e t ín  Of i-

Palma 9 de Noviembre de 1887. — c ia l  de esta provincia á los efectos 
El Interventor, Diego Calderón. que dispone la ley electoral.

! Palma once de Noviembre de 1887.

Núm. 810

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de
Palma y su partido.
En virtud del presente edicto hago 

saber: que por parte de D. Antonio 
Nicolau y Feliu procurador vecino de 
esta Capital se presentó escrito solici
tando la inclusión en las listas electo
rales para Diputados á Córtes de los 
vecinos de la villa de Montuiri y de 
esta capital que á continuación se es- 
presan.

Contribuyentes por territorial. 
D. Guillermo Moragues y Bibiloni.

Bartolomé Miralles y Rosiñol. 
José Martorell y Jaume. 
josé Expósito Miralles. 
Bartolomé Pocovi y Mayol. 
Miguel Miralles y Antich. 
Pedro José Miguel y Mayol. 
Antonio Pocovi y Martorell. 
Juan Roca y Pocovi. 
Eloy Pomar y Bonnin.
Vicente Vaquer y Gomila. 
Juan Marimon y Mayol. 
Juan Bautisma Más y Trobat. 
Juan Bautista Más y Socias. 
Miguel Martorell y Más. 
Juan Grau y Rosiñol. 
Pedro Cerdá y Ribas. 
Arnaldo Cerdá y Manera. 
Gabriel Cerdá y Ribas.
Pedro Antonio Cerdá y Manera. 
Antonio Cerdá y Manera. 
Gabriel Cerdá y Pocovi.
Bartolomé Cerdá y Manera.

Antonio Rafael García.—Ante mi 
Ramón M.° Ballester.

M.C.D. 2022



Núm. 811

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
.. ---- ------ ----------------

ESTADO ddprecio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Octubre último:

PUEBLOS

Cabezas de Partido.

GRANOS CALDOS. CARNES. PAJA.
Trigo. Cebada.

i 
Centeno. ,

itros.

Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino, Aguard.tc Carnero. Vaca. Tocino. De trigo.

Kilógi

---------- --s
De cebada

Hectó Kilogramos. Litros. Kilógramos amos.

_______________________ Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts- Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts- Ptas Cts. Ptas. Cts.

Ibiza.............................. 23*25 13-00 » » o‘8l 0-5° 1-00 0'40 0*76 1*50 » i‘6o O‘o8 0-07
Inca.............................. 20'00 11-00 » » 0-65 0'50 I‘OO O‘l8 0*75 1*50 » 1*50 0-04 »
Mahon.......................... 22‘97 I2‘i6 » 14-86 0*77 0-50 I‘IO o‘6o I‘OO 1*5° 1-50 i‘5o o‘o6 0-07
Manacor....................... l8‘25 I2-i6 » o*45 0T8 i‘oo 0-08 0*30 1*00 » 100, 0*03 0-03
Palma.......................... 22-04 n‘36 » 17*43 o? O

í 0*52 1-19 0*56 o‘go 1-64 1-64 i‘88 0-04 0-07

To t a l e s . . . .

Precio-medio general en la 
provincia.......................

106-51 59-68 »

»

32-29

16T4

4*24

0-84

2*20 5*29 1-82

0*36

3‘7I 7'14 3‘i4

i‘57

7,48 ' 0*25 O-24

21'30 11‘93 0*44 1-05 o*74 1-42 i*49 0*05 0‘ 06

HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD .

m . í Precio máximo . . .1 ngO. . . .<
( Idem mínimo. . . .

23‘25
18*25

Ibiaz.
Man acor.

Cebada. . • • •
( Idem mínimo. . . .

— - ■ ■ - — ■* ■

13*00
11-00

Ibiza.
Inca.

Palma 9 de Noviembre 1887.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.—V.° B.°—El Gobernador, Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 812

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

NEGOCIADO DE MINAS.—Restablecido el Impuesto del 1 p§ sobre el producto de la riqueza Minera que la ley de 25 de Julio de 1883 y puesta en vigor la Instrucl 
cion de 11 de Abril de 1877, por llevar á cabo este impuesto: esta oficina cumpliendo con lo dispuesto en su artículo 11, se halla en el deber de publicar en este periódico ofi- 
eial, las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, comprensivas del mineral extraído en cada una de ellas durante el 
primer trimestre del año económico actual, para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia todo aquel que no las considera actas en cuanto á cantidades, clase- 
calidad y precio asignado á los minerales.—Palma 29 Octubre de 1887.—El Administrador, Francisco de Semir.

Administración de Contribuciones y Rentas de las Baleares Primer Trimestre de 1887-88
Estado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación comprensivas del minera, 

extraído en cada una de ellas durante el primer trimestre del año económico actual.,cuyo estado se forma con arreglo á lo dispuesto en el artículo 11 de la Instrucción de 11 de 
Abril de 1877 puesta en vigor para llevar á efecto la ley de 25 de Julio de 1883 que estableció el Impuesto del 1 p o sobre el producto bruto de la riqueza minera.

NOMBRES

de las Minas

PARAGE 

donde radica y pueblos

NOMBRE

del propietario.

Mineral extaído . Precio á 
que se ha 

vendido ó 
tiene en 

boca mina

Ptas. Cts.

Importe.

Ptas. Cts.

Importe 
del 1 p g 
sobre el 

valoi' 
íntegro.

Ptas. Cts.

NOMBRES 

de las personas que han 

adquirido el mineral. Observaciones.Su clase. Ley

Quintales 
métricos 

extraidos.

Júpiter. Cornelia de las Viñas. Selva. D.a Margarita Pons. Carbón. 1.a 1200 0-72 864*00 8*64 - D. Juan Cánaves.Id. Id. Id. Id. 2.a 4600 0*25 1150*00 11*50
San Luis. Son Odre. Selva. Sr. Conde de S. Simón. Id. 1.a 2850 0*80 2280*00 22*80 > « Bartolomé AmengualId. Id. Id. Id. 2.a 1760 0*20 352*00 3*52

S. Juan Bta. l.° Cueva de Pujol. Sta- Eulalia. Compañía Minas Ibiza. Plomo. 40*0/0 400 6*00 2400*00 24*00
Id. Id. Id. Id. 65 » 8 15*00 120*00 1*20
Id. Id. Id. Id. 80 » 12 30*00 360*00 3*60 ■ e Juan Calbet.S. Jorge. Argentera. Sta- Eulalia. Id. Id. 4O » 300 6*00 1800*00 18*00
Id. Id. Id. Id. 65 » 30 15*00 450*00 4‘50
Id. Id. Id. Id. 80 » 4

11164

30*00 120*00

' 9896*00

1*20

^8*96

Palma 29 de Octubre 1887.—El Administrador, Francisco de Semir.

M.C.D. 2022



Núm. 813
pon Rafael Aleares Peralta, Juez 

Je primera instancia del Distrito 
de la Lmja de esta Ciudad de 
Palma.
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia del dia de ayer dada á ins
tancia de la Sociedad «La Isleña» 
Empresa Mallorquína de Vapores, en 
los autos ejecutivos que sigue c mira 
I). José Llobera y Ordin is, se saca 
¿ pública subasta por término de 
ocho días uu caballo entero, castaño 
oscuro que mide un metro cincuen- 
ta y tres centi metros, bla nco en la 
frente, calzado bajo del pié izquier
do, con una cicatriz, del tamaño de 
una moneda de cinco pesetas, en la 
base lateral izquierda del cuello, des
tinado al tiro ligero, de rasa barbe
risca, justipreciado en seiscientas 
pesetas, quedando señalado para su 
remate el dia veinte y tres del actual, 
á las once de su mañana, advirtién
dose que para tomar parte en la su 
basta, deberán los licitadores, con
signar p-éviamente en mesa del Juz
gado, el diez por ciento del dicho 
justiprecio, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras pai tes 
del mismo.

Palma nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Rafael Alvarez Peralta.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 814 ;
D Antonio Rafael GarcíavJue2 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma y su partido.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias una porción de tierra 
ó sea un solar de casa que forma un

• cuadrado que tiene de extensión 
cien palmos, ó sean diez y nueve 
metros por cada lado, de pertenen - 
cias de la finca nombrada Ne Goyo- 
na, situada en el término de Capde- 
pera punto Son Poca paya, lindante 
por Norte con carretera, por Este 
con tierras de Gabriel F iaquer alias 
Negret y por Sur y Este con las de 
José Terrassa (a) Gosé, dicha finca 
pertenece á Gabriel Melis y Riera y 
queda justipreciada en la cantidad 
de sesenta y cinco pesetas.—Queda 
señalado para el remate el día vein
te y cinco de Noviembre próximo a 
las once de su mañana en los estra
dos de este Juzgado, siendo de cargo 
del comprador los gastos de l-> su
basta y remate, alodio en su caso y 
demás anexo á la transferencia de
la propiedad.

Palma veinte y cuatro Octubre de 
1887.—Antonio Rafael García — Por 
su mandado, Ramón M. Baliester.

Núm. 813
En los autos ejecutivos promovi

dos ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, por el 1 ro- 
curador D. Juan Fiol á nombre de 
D. Antonio Más y Amengual como 
marido de Francisca Fiol y Salva y 
otros, contra D. Antonio Mend vi y 
Borreguero vecino de esta Giudad, 
sobre pago de mil ochocientas pese
tas, intereses vencidos y á vencer y

costas causadas y á causar hasta su I curador y vecino de esta villa con- 
efectivo n^ >- á instancia de dicho tra Lorenzo Homar y Fio! que lo es 
™mdPo° t^go acordado sacar a de la de Alaré, sobre pago de tres 
páblica subasta por término de vem- mil quinientas tres pesetas de cap 
le dias la siguiente finca. tal é intereses al ocho por ciento

El prédio denominado Son Men- ven ados desde el catorce de En.ro 
divil, propiedad del ejecutado, sito | de md ochocientos ochenta y uno y 
en el término municipal de Lium- que vencieren y Us >costas causadas 
mayor de estension doscientas vem- y á causar hasta su efectiva solu 
le y seis cuarteradas, con casa rus- cion.
tica y urbana linda ai Norte con be sacan de nuevo a pu lita 
tierras remanentes del mismo prédio basta por térmmo de veinte días las 
y con establecimientos de G-ildent, fincas siguientes Unnminada
al Este con establecimiento del mis- Un í meza de tierra denom nada 
mo prédio de la C imana de Algaida el S til den lYXT 
y con carretera de Llummayor que no de la mentada villa de Alaro de 
conduce á Pilma, al Sur con tierra I este isi m de cinc > Ruarle, odas u 
de Catalina Torrens y al Oeste con cuartón y tremía y ocho desTe», ó 
el prédio Son García de S' Aujup; sean tres hectáreas aetenU y nueve 
hablen tosido justipreciado en cien- áreas seseiita y seis ...mu.

■■ seiscientos setenta y ^¡etediez miie Octubre de mil ochocientos

irel dia siete de Diciembre próximo con a de Ponqio Ma s y po O - e 
á las once de su mañana en los es- con la da herederos de Antonio Ho 
irados de este Juzgado.; que todo mar, .justipreciada en ocho md tre- 
postor deberá consignar préviamen- cíenlas tremía y tres peseta» de c 
ip pn mesa del Juzgado el diez poi I piial.
ciento del justiprecio, sin cuyo re- Y otra pieza de berra Uamadf> Son 
quisito no serán admitidos, servien- Garau antes la isocui mda de este 
do de pago á cuenta al que se le hu- sion de setecientos atenta y seis 
biese adjudicado v devuelto á los destres equivalentes-a una hectaiei 
demás; que los gastos de subasta re- treinta y siete arcas ochenta cenha- 
mate y demás que ocasione la es- | reas cuatrocieixto^ noven, y -

to cincueiiui mil pesetas.

de traspaso serán de cargo I diez milésimoscritura , -
del comprador: y que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en 
la Escribanía, á fin de poderlos exa
minar los que quieran tomar parte
en la subasta.

Palma nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Antonio Rafael García.— Ante mi, 
Antonio Cañellas.

Núm. 816
D. José Escolano de la Peña, Jues 

de primera instancia del Partido
de Inca. .
Por el presente edicto, y en virtud 

de providencia dictada en el día de 
ayer en los autos ejecutivos promo
vidos por Miguel Amengua* y Viha- 
onga contra Margarita Cerda y 
Amengual, cuyo domicilio se ignora, 
se requiere á esta á los efectos de 
articulo ciento veinte y siete de la 
Ley Hipotecaria, para que pague al 
expresado Miguel Amengual y ViHa- 
longa la cantidad de seiscientas se
senta y cuatro pesetas treinta y seis 
céntimos con los intereses a la razón 
.leí siete por ciento anual pactados, 
vencidos y no satisfechos, que resul
ta serle en deber según lo acredita 
la primera copia de la escritura pu 
blica de préstamo otorgada día siete 
de Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cinco, ante el Notario D. Gaspar 
Riutort. . . .Dado en Inca á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—José Escolano -Por su man
dado, Bartolomé Verd, escribano.

Núm. 817
Por providencia de veintiuno del 

actual diciada en los autos ejecuti 
vos que sigue ante este Juzgado l 
Escribanía del infrascrito actuario 
D. Jaime Bennasar y Rullan, F ro

D untados á Cortes 'le este Distrito y 
Sección de Bug ir, de Miguel Ruadas 

, - . । Menut, Francisco Capó Mosquet,
___  , sita en el mismo ^lgüe| capó Palerm, Miguel Capó 
término que la anterior linda por Tl.;;scó pipes, Jaime Capó Cassomo, 
Norte con la de D Amonio Villa- . Gu¡i|er.mo Ferrer Patxorre, Bernar- 
longa, por Sur con la de herederos do Mu| Lsat) Bernardo Martorell 
de Gaspar Perelló, por Oeste con j Bartolomé Mora Fidevé, Au- 
camino de establecedores y por Este ! ton¡o’ peyeras Castañola, Miguel 
con tierra de Andrés Homar, justi- i qpor,.ens Pipes, Gabriel Amengual y 
preciada en dos mil cuatrocientas ; payQpas, Jaime Reinés Bielet y José 
dos pesetas también de capital. Capó Xerret. Y en providencia del

Las descritas fincas se venden | de ayer he acordado que se pu- 
como propias del ejecutado para con i buque e| presente edicto en el Bo- 
su producto hacerse entero y cum- | LET1N Of ic ia l  de la Provincia para 
plido pago al ejecutante de las es- s dentro del término de veinte 
presadas sumas y satisfacer las eos- días contados des le la fecha de su 
tas quedando señalado para su re- ■ ¡nserc¡on en dicho periódico, pueda 
mate el dia veinte y tres de Noviem- i presentarse en oposición cualquier 
bre próximo venidero á las doce de j e|eclor s¡ |0 cree conveniente.
su mañana en la Sala audiencia de Dado en Inca á nueve de Noviem- ■ 
este Juzgado. . ' de mil ochocientos ochenta y

Lo que se hace saber al público s¡ete _josé Escolano.—Por man- 
por medio del presente edicto á fin . dac|0 de § Bartolomé Verd, Es- 
de que llegue á conocimiento de los ¡ crjbano. 
que quieran intervenir en la subas
ta, advirtiéndose que esta se llevará I 
á efecto con sujeción á las siguien
tes condiciones.
‘ 1.a Si bien en la actualidad no
queda arreglada la documentación | D. Gil Cantero y Kanes, Jues de 
de dichas fincas con la confianza 
empero que en breve lo estarán, se 
sacan aquellas á pública subasta 
sin sufrir préviamente la indicada
falta de títulos.

2 .a Pira tomar parte en dicha 
subasta deberá consignar prévia- 
mente el licitador en mesa del Juz
gado el diez por ciento de la canti
dad en que ha sido 'asada la linca, 
cuvo remate quiera obtener.

3 a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avaluó

4 .a Las referidas fincas se ven- 
deo como libres de toda carga y. 
gravamen y si apareciere en lo su
cesivo estar afectas á algún censo, 
será obligación del comprador sa-

5 .a Serán de cargo del rematan
te los gastos de encante y remate, 
escritura de traspaso y demás anejo 
á la misma.

6 .a El comprador deberá con
signar en mesa del Juzgado el dia y 
hora que se le seHale y en oro ó 
plata precisamente, el precio del 
remate. .

7 .a Tamicen ^ndrá obligación 
de presentarse ante el Notario que 
se designe y en el dia y hora que se 
señale para el otorgamiento de la 
escritura de traspaso

8 “ Por último será responsable 
el comprador de todos los gastos y
perjuicios que ocasione su 
duié incumplimiento de 
iliciones insertas.

Dado en lucu á veinte y

morosi- 
las con

seis de 
ochenta

Núm. 8'18
Por el presente edicto se hace sa

ber, que D. Domingo Janer y Alci- 
na, domiciliado en esta villa, ha 
presentado en este Juzgado deman
da con el objeto de obtener la inclu
sión en las listas electorales para

Núm. 819

primera instancia y ele instruc
ción de la oi.Ua d,« Manacor y su
partido.
Por el presente edicto se hace sa

ber: que en este Juzgado y Escriba- 
nia del que refrenda se ha presen
tado demanda por Antonio Cosellas 
y Esteva vecino de Arta sobre inclu
sión de individuos en las listas elec
torales para diputados á Cortes de la 
sección de la espresada villa de Arta 
á los nombres siguientes: Cristóbal 
Pont Llaneras, Antonio^Ginard Gili, 
Juan Terrasa Nicolau, Jaime Su re
da Ginard, Pedro Gili Ginard, Pe
dro José Lliteras Flaquer, Miguel 
Cursach Gili, Miguel Gili Cursach,

I
 Pedro Juan Picó y Fuster, Juan 
TorresPericas,Miguel AlzamoraSu- 
reda, Antonio Cantó Lliteras, Ni- 
colós Flaquer Sancho Bartolomé 
Gmscafre Servera y Guillermo Bla- 
nes Massanet todos mayores de 
edad, vecinos de la susodicha villa
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y satisfaciendo una. cantidad por 
contribución territorial é industrial 
mayor de veinte y cinco pesetas । 
cada uno. •

Lo <¡ue se publica á tenor de lo 
dispuesto en el articulo veinte y 
siete de lo ley electoral vigente 
para que en el término de veinte dias 
á contar desde la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Pi'ovmcia se pueden presen
tar las reclamaciones convenientes 
á tenor de lo que ordena el articulo 
veinte y ocho de dicha ley.

Dado en -Manacor á diez de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.—Gil Cantero.-—Ante mi, 
Miguel Marcó.

Núm. 820
Don Bartolomé Verd, y Bemiasari 

Escribano ij Secretario del Juaga
do de primera, instancia del Par
tido de la otila de Inca.
Certifico; que por este Juzgado y 

escribanía á mi cargo obra un expe
diente instruido á instancia de Don 
Juan Andreu y Burguera para que 
se incluyan en las listas electorales 
de Diputados á Cortes de este distriio 
y sección de Pollensa varios indivi
duos; y al fólio diez y siete del mis
mo consta, la siguiente.—Sentencia. 
—En la villa de Inca á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
siete. El Sr. D. José Escolano de la 
Pena Juez de primera instancia del 
Partido; visto este expediente sobre 
inclusión en las listas del censo elec
toral para Diputados á Cortes á favor 
de varios vecinos de Pollensa.—Re
sultando; que Juan Andreu Burgue
ra elector por este Distrito, sugun 
ha acreditado can certificación es
pedida por la Alcaldía de Pollensa, 
dedujo demanda en solicitud de que 
fueran inscritos en las l’stas del cen
so electoral para Diputados á Cortes, 
en la sección del expresado pueblo, 
los vecinos de! mismo, que más aba
jo se expresarán mayores de edad, y 
que satisfacen al Tesoro público cuo
tas superiores á veinte y cinco pese
tas por contribucion territorial unos 
y cincuenta por subsidio industrial 
otros, con uno y dos años de antela
ción respectivamente lo cual ha jus
tificado con certificados expedidos 
por dicha Alcaldía.—Resultando; 
que se publicó la pretensión por 
edictos que se fijaron en los sitios 
acostumbrados de este pueblo y de 
Pollensa, y se anunció dicha preten
sión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.--Resultando; que transcurri
do el término de veinte días desde la 
inserción del anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , sin que nadie se haya pre
sentado en oposición se pasó el ex
pediente al Fiscal Municipal, quien 
¡o ha evacuado con dictamen en que 
se manifiesta que nada tiene que 
oponer á la demanda.—Consideran
do; que según el artículo once de la 
f_,ey Electoral vigente tiene derecho 
á ser inscrito en las listas del censó 
electoral para Diputados á Corles, 
todo Español mayor de edad quesea 
contribuyente al Tesoro por la cuota 
mínima de veinte y cinco pesetas 
por contribución industrial, la cual 
pague con uno ó dos años de antela 
cíon respectivamente, cuyas cir
cunstancias todas concurren en las 
personas cuya inscripción se solicita 
en la demanda.— Fallo; que debo 
declarar y declaro con derecho á ser 

inscritos en las lisias del censo elec- - 
toral para DiputadosáCortes,sección ; 
de Pollensa, los vecinos del mismo 
pueblo D. Pedro José Alorda y To
cho, D. Pedro Aloy y Líóbera, Don 
Bartolomé Amer y Cánaves, D. Pe
dro José Amer y Cánaves, Don Juan 
Bauza y Ferragut, D. Juan Benna- 
sar y Vives, D. Antonio Bibiloni Vo- 
leía. Don Juan Bola y Cifre, D. Ga- I 
briel Cánaves y Llompard, D. Pedro 
José Cánaves Sonrotger, D. Antonio 
Cifra y March, D. Cristóbal Cifra y 
Bibiloni, Don Bernardo Fcrrer y 
Amengua!, D. José Corteza y Cortés, 
D. Miguel dinas y Seguí, D. Pedro 
José March y Suau, D. Juan Marto- 
rell Blay, D. José Ochogavia y Calvó, 
D. Martin Palou y Vilanova, D. José 
Salas y Vicens, D. Sebastian Seguí 
y Font, Di Juan Serra y Morro, Don 
Mateo Serra y Capó, D. José Simo- 
netyBeyola, D. Gabriel Torrendell 
Bufa, D. Guillermo Vilay Pou, Don 
Cristóbal Bizañas y Cifre, Don José 
Campomar y Cerda. D Jaime Cor 
tés y Aguiló menor, D. Miguel Cor
tés y Cortés, Don Antonio Picó y 
Compomar y D. Juan Torrendell y 
Plomer. Asi por ésta mi sentencia lo 
pronuncio mando y firmo.—José 
Escolano.—Bartolomé Verd, escri
bano.

Y para que conste donde y á los 
fines que concurra libro el presente 
en cumplimiento de lo mandado en 
providencia d< I día tres de los co
rrientes en Inca a cinco de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
siete. — Bartolomé Verd, escribano.

Núni. 821
D. Carlos Roa y Garda, Edminis- 

trador de la Aduana de Ibísa.
Hago saber: Que habiendo sido au

torizado para adquirir una casa en es
ta ciudad, con objeto de establecer en 
ella las oficinas de esta dependencia, 
se avisa á las personas que tengan lo
cales, y deseen arrendarlos, que en 
término de un mes, á contar desde el 
día en qne se inserte el presente edic
to en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia se hallará de manifiesto en esta 
Aduana el pliego de condiciones najo 
las cuales ha de celebrarse el contrato 
de arriendo, y se les admitirán solici
tudes, siempre que vengan extendidas 
en papel correspondiente.

Ibiza 8 Noviembre 1887.—Carlos 
Roa y García.

Num. 822
D. Tomás Formñy y Veri, Capitán 

de Infantería de Marina, Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta provincia.
Por el presente mi tercer edicto 

se cila, llama y emplaza á los indi
viduos Pedro Amengua^ Guillermo 
Puig, Antonio Noguera, Mateo Prats 
y Juan Pujol tripulantes que fueron 
del falucho apresado en aguas de la 
Dragonera por el Cañonero «Alsedo» 
el dia 15 de Eneio último, cargado 
con treinta y ocho bultos de tabaco, 
asi como también á los dueños de 
dicha nave y género, á fin de que y 
en el término de diez días contados 
desde el de su inserción en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia se 
presenten en la Comandancia de 
Marina de la misma á responder á 
los cargos que les resultan en suma
ria que con tal motivo, me hallo 
instruyendo en la inteligencia que 

de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Palma 13 Octubre 1887.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., 
José M.a Vives, Secretario.

Núm. 823
HARINERA BALEAR

La Junta genera! de accionistas 
de esa Sociedad en sesión extraor
dinaria celebrada el l.° de Octubre, 
acordó proce^ér á la venta del edi
ficio fabrica maquinaria y demás, 
encargando su realización á una Co
misión especial.

Esta Comisión para dar cumpli
miento al acuerdo de la Junta gene
ral, ha resuello abrir un concurso 
de subasta para el 30 del corriente, 
cuyas condiciones generales para la 
misma estarán de manifiesto á ho
ras de oficina en las de la Sociedad 
S. Cayetano n.c 3 entresuelo.

Palma 12 de Noviembre de 1887. 
-Por la Comisión, Fernando Urech.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Rema Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la adjunta instrucción 

provincial para el cumplimiento de la 
ley de l.° de Agosto de 1887 conce
diendo facilidades para el pago al Te
soro de los atrasos de las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos, 
que regirá hasta que oído el Consejo 
de Estado, se dicte la definitiva.

Dado en Palacio á primero de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda, 
Joaquín Lopes Puigcerver.

Instrucción provicional para el cumpli
miento de la ley de 11 de Agosto de 
1887 concediendo facilidades para el 
pago al Tesoro de los atrasos de las 
Diputaciones proviniciales y Ayunta
mientos.
Artículo l.° Las Administraciones 

de Contribuciones y Rentas y de Pro
piedades é Impuestos formarán, por 
los ramos que respectivamente admi
nistran, liquidaciones de lo que adeu
den á ¡a Hacienda las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos por 
presupuestos anteriores al de 1885-86, 
con distinción de años, económicos y 
de conceptos, á saber:

Atrasos hasta fin de 1849.
Contribución industrial encabe

zada.
Arbitrio de los puertos francos de 

Canarias.
Impuesto personal.
Idem de 5 por 100 sobre ingresos 

municipales.
Idem de cédulas de empadrona

miento.
Idem de cédulas personales.
Idem sobre sueldos provinciales y 

municipales.
Ilem de consumos hasta fin de 

Setiembre de 1868.
Idem de id. de 1874-75 á 1884-85, 

ambos ir.clusive.
Idem sobre carruajes de lujo,

Diez por ciento de aprovechamiento 
forestales.

Veinte por ciento de las rentas de 
Propios.

Consignaciones [provinciales para 
sostenimiento de archivos y bibliote
cas.

Asignaciones por reintegro" de los 
gastos de depósitos de Aduanas.

Subvención que deben satisfacer 
las provincias de Málaga y Valencia 
en reintegros de los gastos de la 
guardería rural.

Diez por ciento de papel de multas; 
y Todo otro concepto piesupuesto rio 
expresado en la clasificación anterior.

Art. 2.°, Fijado que sea el importe 
de las obligaciones cuyo pago están 
sujetos las Diputaciones y los Ayunta
mientos, con arreglo á su peculiar 
responsabilidad, los Interventores de 
Hacienda librarán certificaciones por 
duplicado, comprensivas de los débi
tos, y de la cantidad que para satisfa
cerlos han-de incluir anualmente las 
Corporaciones en sus presupuestos de 
gastos, cuyas certifi aciones comuni
carán ios Delegados de Hacienda á 
cada una de las entidades deudoras.

Dichos Delegados, al remitir las 
certificaciones, advertirán á la Dipu
tación ó al Ayuntamiento á que se 
dirijan que en el término de quince 
días, á contar de la fecha de su reci
bo, pueden exponer las t-bservaciones 
que se les ofrezcan ó suscribir su con
formidad. En todo caso devolverán al 
Delegado uno de los dos ejemplares 
de la certificación, entendiéndose, si 
no lo hicieren dentro de! plazo indi
cado, que consienten en reconocer los 
débitos que la certificación acuse.

Los Delegados decidirán acerca de 
las observaciones, y comunicarán á 
la Diputación ó Ayuntamiento su 
decisión, que se entenderá como reso
lución de primera instancia para to
dos los efectos que procedan. Igual 
fuerza tendrán las certificaciones que 
no fueren devueltas á la Delegación 
dentro del plazo señalado para prestar 
la conformidad ó exponer observacio
nes.

Art. 3.° Vencido dicho plazo, y 
sin perjuicio de los recursos de alzada 
que en su caso interpongan las Cor
poraciones, los Delegados de Hacien
da relacionarán las liquidaciones y 
enviarán un ejemplar á los Centros 
directivos que conozcan de los ramos 
á que se contraigan los descubiertos, 
y otro ejemplar al Gobernador de la 
provincia. Dichas liquidaciones se pu
blicarán en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Art. 4 o Las Intervenciones de 
Hacienda, con presencia del resultado 
de las liquidaciones,, abrirán una 
cuenta á las Corporaciones deudoras, 
en cuyas cuentas se formalizará el 
cargo por ramos de las cantidades que 
hayan de ingresar en el Tesoro, á te
nor de lo prevenido en la ley, y se 
acreditarán las que se realicen y el 
importe de las bonificaciones que 
obtengan las Corporaciones cuando 
efectúen al contado el pago de sus 
descubiertos, sin perjuicio de los 
asientos que deben practicarse en los 
respectivos libros de la Contabilidad 
auxiliar al tener lugar los ingresos, 
toda vez que dichas cuentas sólo tie
nen por objeto conocer en conjunto 
anualmente el estado de la recauda
ción y débitos por los atrasos á que la 
propia ley se refiere.
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2 del Boletín Oficial número 3241.
Art. 10. Si las Corporaciones deu

doras acordasen solventar sus descu
biertos con el importe necesario de 
las láminas intransferibles en equiva
lencia de sus bienes enajenados ó con 
los capitales reconocidos por la terce
ra. parte del 80 por 100 de los mia
mos, dirigirán también la instancia á 
los Deléga los de Hacienda, formulan
do su pretensión en términos claros y 
precisos. A estas solicitudes unirán 
copia certificada del acuerdo tomado 
en dicho sentido, y con tactura dupli
cada, las inscripciones intransferibles 
bastantes á producir, al tipo medio de 
cotización oficial en el mes anterior, 
la cantidad necesaria para saldar sus 
descubiertos, ó los resguardos de la 
Caja general de Depósitos cuando ha
ya de dárseles la misma aplicación. 
Uno de loa ejemplares de la citada 
factura se devolverá con el recibí para 
garantía de las Corporaciones.

Art. 11. En vista de dichas solici
tudes ios Delegados de Hacienda dis
pondrán la inmediata instrucción de 
los expedientes, en los cuales infor
marán las Intervenciones, haciendo 
una liquidación ajustada al modleo 
adjunto, con el fin de apreciar sidos va-, 
lores entregados por las Corporaciones 
alcanzan á cubrirlos débitos y deter
minar, en lo respectivo á las inscrip
ciones, el valor nominal que deba 
admitirse al tipo designado por el 
art. 5.° de la ley.

Si de estas liquidaciones resultase 
que los valores presentados no alcan
zan á cubrir los descubiertos, se invi
tará acto continuo á la Corporación 
para que satisfaga á metálico la can
tidad que falte, y en el supuesto de que 
por lo respectivo á las inscripciones 
excedieren, se emitirán otras por el 
remanente.

Se estimará en el primer caso co
mo obligación precisa para las Corpo
raciones el ingreso en metálico de la 
diferencia, ó la presentación de valo
res en mayor cantidad para que pueda 
continuar la tramitación del expedien
te, y si á ello no se prestasen se en
tenderán desiertas.sus pretensiones.

Los Delegados remitirán al Minis
terio de Hacienda los expedientes in
coados con todos sus antecedentes, á 
fin de que por su conducto se cursen 
al de le Gobernación, para que el 
mismo pueda autorizar la cesión de 
las inscripciones y de los capicales de 
la tercera parte del 80 por 100 de los 
bienes de Propios en pago de los des
cubiertos.

Art. 12. Cuando el Ministerio de 
la Gobernación resuelva favorable
mente la solicitud de las Corporacio
nes, comunicará la Real orden que 
recaiga, con devolución de los expe
dientes incoados en las provincias á 
éste de Hacienda, el cual los remitirá 
á los Delegados para que tengan lugar 
las opoi aciones siguientes:

1 .a Ingreso de las inscripciones 
por el valor efectivo que de ellas se 
haya tomado para el cobro de débitos, 
con imputación á rentas públicas y á 
las contribuciones é impuesto á que 
se apliquen.

2 .a Data de movimiento de fondos 
por remesa á la Tesorería Central de 
igual valor efectivo al que se haya 
cargado por ingresos, enviando á 
dicha oficina las inscripciones en píie- 
gc certificado. Al dorso de cada ins
cripción se hará constar por nota el 
valor nominal de ella, la parte del

Pliego número
Art. 5.° Las Diputaciones provin

ciales y los Ayuntamientos deudores, 
con vista de las certificaciones de los 
débitos á quQ se refiere el art. 2.°, in
cluirán en sus presupuestos de gastos, 
á comenzar por el adicional que for
men para 1887-88, la paitida corres
pondiente á una de las seis anualida
des en que han de satisfacer poi tri
mestres vencidos el total importe de 
sus descubiertos. .

Art. 6.° El crédito á que se refie
re el precedente artículo no podrá 
exceder en caso alguno del 15 por 100 
de los presupuestos anuales de ingre
sos de las Corporaciones deudoras, 
entendiéndose para este caso prorro
gado el plazo hasta la extinción da los 
débitos, cuya circunstancia se hará 
constar en la cuenta general que ha
brá de llevar la Intervención, confor
me á lo dispuesto en el art. 4.°

Art. 7.° En cumplimiento del 
art. 2.° de la ley, los Gobernadores 
civiles cuidarán de que se comprenda 
en los presupuestos provinciales la 
partida equivalente á la sexta parte 
del débito que resulte á cargo de las 
Corporaciones, ó el 15 por 100 del 
presupuesto de ingresos, según pro
ceda, y no aprobarán los municipales 
sin oir antes á los Delegados de Ha
cienda acerca de si se contiene en 
ellos el importe de lo que correspon
da al Tesoro público por el periodo 
á que se refieran. Dichas Autoridades 
procurarán que este servicio se realice 
en la parte respectiva á cada una con 
la mayor brevedad posible.

Art. 8.° Por lo respectivo á los 
débitos de que es objeto el art. 3.° de 
la ley, que no puedan figurar en, las 
liquidaciones de que trata el 1. de 
esta instrucción, se procederá inmedia
tamente á liquidarlos con la distinción 
prevenida en ella, y el importe defini
tivo de dichos débitos se considerará 
como adicional al resultado de aque
llas liquidaciones, dándose conocí-, 
miento de los mismos á las Direccio
nes generales respectivas, Corporacio
nes deudoras y Gobernadores civiles 
en los términos prevenidos anterior
mente y para todos los fines de la ley.

Art. 9.° Las Corporaciones que de
seen acogerse á los beneficios conce
didos por el art. 4.° de la misma, lo 
solicitarán por medio de instancia 
dirigida al Delegado de Hacienda, 
expresando la forma en que se com
prometan á saldar el total importe 
de sus descubiertos á una sola entre
ga. Cuando el pago al contado hayan 
de verificarlo con recursos ordinarios 
de sus respectivos presupuestos, los 
expedientes que se instruyan, y en 
los cuales se oirá el dictamen de las 
Intervenciones, serán resueltos pol
los Delegados de Hacienda, recono
ciendo el derecho á la bonificación 
correspondiente del 50 ó 25 por 100, 
según que los débitos correspondan á 
presupuestos hasta el de 1874- /5, o á 
los de 1875 76 al de 1884-85 inclu
sive. (

Estos expedientes se despacharan 
en un término que no podrá exceder 
de ocho días, girándose por las Inter
venciones las liquidaciones deteimi
nantes de la cifra que debe ingresar 
en el Tesoro y de la abonable por la 
bonificación, en las cuales prestaran 
su conformidad las Corporaciones, 
antes de dictarse acuerdo, para que 
no haya necesidad de rectificar las 
operaciones de ingreso.

. 5 
parte á la extinción del débito, y se 
constituirá un nuevo depósito por la 
diferencia, entregando á la Corpora
ción el resguardo al tiempo de hacerlo 
de la carta de pago de los referidos , 
débitos, recogiendo el documento pro-- 
visional que se hubiere expedido por 
consecuencia de lo que dispone el 
art. 10 de esta instrucción.

De estas operaciones se dará cono
cimiento á la Caja general de Depó
sitos.

Art. 14. Las oficinas donde radi
quen los respectivos descubiertos pon
drán nota de cancelación en los ex
pedientes y antecedentes de su razón 
con referencia á los talones de cargo 
que han de espedirse para la formali- 
zacion de los ingresos, consignando 
en dichos expedientes que la diferen
cia ingresada de menos constituye la 
parte alícuota de la condonación au
torizada por la ley, y darán de baja su 
importe en las respectivas cuentas de 
rentas públicas, justificándola con los 
expedientes resueltos por los Dele
gados. 1 *
■ Art. 15. Al ingresar en el Tesoro 
las cantidades que trimestralmente 
abonen las Corporaciones provincia- 
les-y municipales por virtud del artí
culo l.° de la ley, se imputarán por 
las oficinas de Hacienda á los débitos 
más antiguos, con el fin de irlos ex
tinguiendo por orden de antigüedad.

Art. 16. "El cobro en cada times- 
tre de las cantidades que correspon
dan á la Hacienda se verificará el 
primer día del mes siguiente al último 
de cada trimestre, siendo exigible pol
la vía de apremio desde d cha fecha; 
pero si á pesar de este ine idible pre
cepto resultasen .descubie os al fina
lizar el presupuesto, los D. egados de 
Hacienda nombrarán Comisionados, 
elegidos entre los funcionarios de la 
Administración, para que, cerca de 
las Corporaciones, instruyan los expe
dientes encaminados á depurar las 
responsabilidades en que se hubiere 
incurrido por omisión, negligencia ó 
indebida aplicación de los créditos 
concedidos para enjugar los débitos á 
favor del Tesoro, y con presencia de 
estos expedientes se harán efectivas 
las responsabilidades de los indivi
duos que corresponda, á tenor de lo 
provenido en la instrucción vigente . 
para el procedimiento de apremio. 
v En atención á la fecha en que po
drán comunicarse á las Corporaciones 
las liquidaciones á que se refiere el 
art. 2.°, el cobro de los dos primeros 
trimestres de este año económico se 
verifica',á á los cuatro meses de publi
cada en la Gaceta, de Madrid la pre
sente instrucción.

Art. 17. Las Corporaciones que 
en los respectivos vencimiencos no 
realizaren los descubiertos á que se 
refiere la ley, quedarán obligadas á 
satisfacer el 6 por 100 anual de inte
reses de demora.

Art. 18. No se dará curso á los 
expedientes que promueban las Cor
poraciones provinciales ó municipales 
para hacer uso del derecho que les 
concede el art. 19 de la ley de 1° de 
Mayo de 1855, sin que en ellos certi
fique la Iutervencion.de Hacienda de 
la provincia que se hallan solventes 
con el Tesoro público.

Madrid l.° de Noviembre de 1887.
—El Ministro de Hacienda, Joaquín 
López Puigcerver.

mismo valor tomada para aplicar al 
cobro de débitos, y el resto de valor 
nominal que quede á favor de la Cor
poración, caso de no haberse aplica
do la totalidad. Además se expresará 
el cambio medio que ha servido para 
la valoración, y el efectivo que resul
te destinado al cobro de débitos.

3 .* Cargo en la Tesorería central, 
cuando reciba las inscripciones en Mo
vimiento de fondos, remesa de la pro
vincia de su procedencia, á la que 
remitirá la carta de pago correspon
diente al valor efectivo aplicado en 
aquélla. ,

4 .a ■ Data en la misma Tesorería 
central Con imputación á la primera 
parte de la cuenta de operaciones en 
concepto de «inscripciones aplicadas 
al cobro de contribuciones atrasadas», 
por el mismo valor efectivo cargado; 
y entrega de las insciipciones á la 
Denda con las facturas ó carpetas que 
se establezcan para estas operaciones.

La Dirección general de la Deuda 
hará las operaciones de recibo y amor
tización de inscripciones y las de emi
sión de las nuevas por los sobrantes, 
si los hubiere, y de los títulos por la 
paite aplicada al cobro de débitos, 
como si las Corporaciones presentaran 
directamente los valores en aquellas 
oficinas.

Las nuevas inscripciones las remi
tirá la citada Dirección á las provin
cias á que correspondan las Corpora
ciones, y los títulos á la Dirección ge
neral del Tesoro. . ,

5 .a Este Centro'los entregará á 
la Tesorería cential para su negocia
ción por medio de Agente de cambio 
y Bolsa, la cual dará ingreso á los tí
tulos por su valor nominal, con apli- 

| cacion á la tercera parte de la cuenta 
| de operaciones, en concepto de «Títu

los para negociar, aplicables al pago 
de contribuciones».

6 .a Cuando se entreguen los títu
los para negociar se les dará salida 
en igual concepto y-tercera parte de 
la cuenta de operaciones por su valor 
nominal.

7 .a El producto que se obtenga 
de la negociación se cargará en la 
primera parte de operaciones á la 
cuenta abierta á las inscripciones de 
que los títulos negociados procedan.

Si en la negociación resultase bene
ficio ó quebranto, se aplicará su im
porte á uua cuenta interina, que se 
abrirá en la tercera parte' de la de 
operaciones, con el título de «Benefi
cios y quebrantos en la negociación 
de títulos aplicados id cobro de con
tribuciones atrasadas».

Cuando se hayan terminando las 
negociaciones de estos 'valores, se 
ajustará el resultado de la cuenta in
terina, y si el saldo es en favor del 
Tesoro, se farmalizará su ingreso con 
aplicación á la cuanta de Rentas:púbii- 
casy á la interina de operaciones, en 
conceptode«Beneficios y cesiones», y si 
el saldo definitivo fuese en contra, se 
consultará por la Dirección general 
del Tesoro, la aplicación dei gasto á 
presupuesto.

Art. 13. Para formalizar los res
guardos expedidos por la Caja gene
ral de Depósitos de los capitales pro
cedentes de la tercera parte del 80 poí 
100 de Propios, se expedirá unklibra- 
miento por el total importe de su va
lor, con sujeción á lo prevenido en la 
Real orden de 5 de Febrero de 1886, 
aun cuando solamente se aplique una

M.C.D. 2022
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UiqnidLacion num....

Liq u id a c ió n  que á consecuencia de lo dispuesto en los artículos 4.* y 5." de 
la ley de l.° de Agosto de 1887, sobre débitos de las Diputaciones pro- 
oinciales y de los Ayuntamientos, forma la íntercencion de Hacienda 
de esta provincia, con vista de los datos propios y de los que le han fa
cilitado las Administraciones de Contribuciones y Rentas y de Propie
dades é Impuestos.

■
Débitos Cantidades 

liquidados á ingresar

Débitos
HASTA EL FIN DEL PRESUPUESTO DI 1874-75

Atrasos hasta fin de 1849 ............................................... 500
Impuestos de consumos hasta 1868-69 y por 1874-75 . 1.500
Idem personal.......................................................................... 1.000
Cédulas de empadronamiento.......................................... 500
Impuesto’del 5 por 100 sobre los presupuestos de in

gresos municipales................................  500
Idem sobre sueldos de empleados provinciales muni

cipales . .  ........................................................... 500
Idem sobre carruajes de lujo. . , . •..................... 500
20 por 100 de las rentas de Propios......................................1.000
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de

Archivos y Bibliotecas . ......................................................5.000
Asignaciones que deben satisfacerse en reintegro de

los gastos de Depósitos de Aduanas ...*., 100
10 por 100 de papel de multas de Ayuntamientos. . . 200
Por todo concepto presupuesto no expresado anterior

mente ...............................................................................11.500

Jj. V 1 ...» L V L 22-800
Se deduce por condonación del 50 por 100. . . 11.400

----------- 11.400

d e s d e  1875-76 h a s t a  1884-85
Contribución industrial encabezada ....... 2.000
Cédulas personales.....................................................................1.500
Impuestos del 5 por 100 sobre los presupuestos de ingre

sos municipales ................. ........ 500
Idem sobre sueldos de empleados provinciales y muni

cipales ........................... -....................................................... 500
Idem de consumos. . . t..................................................... 7.000
20 por 100 de las rentas de Propios................................... 400
10 por 100 de aprovechamientos forestales..................... 100
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de

Archivos y Bibliotecas.........................  10.000
Asignaciones que deben satisfacerse en reintegro de los

gastos de Depósitos de Aduanas. ....... 400
Subvención que d eben satisfacer las provincias de

Málaga y Valencia en reintegro de los gastos de la 
guardia rural. . . A 6............................1.000

10 por 100 de papel de multas de Ayuntamientos. . . 100
Por todo otro concepto presupuesto no expresado en la 

clasificación anterior...................................................... 7.000

30.500
Se deduce por condonación del 25 por 100. . . 7.625

-----------  22.875

To t a l  de los débitos á ingresar..................... 34.275

Cífedito»
Para el pago de las 34.275 pesetas, la referida Corpo

ración presenta los documentos siguientes: 
Un resguardo en la Caja de Depósitos, núm. fecha 

de de 18 represen tan ti vo de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios, correspondiente á bienes de 
la citada Corporación, enajenados por virtud de las 
leyes de desamortización, que importa, pesetas. . . 9.000

Una inscripción intransferible de la Deuda perpetua al 4 
por 100, núm. expedida á favor de la antedicha Cor
poración en de de 18 representativa de 
pesetas 40.260...............................................................

De este capital nominal se aplica al débito en efectivo. . 24.275 
Que capitalizadas al 66‘04 por 100, que es el

precio medio á que se cotizaron dichos va
lores durante el mes de según el 
anuncio publiado por la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio en la 
Gaceta de Madrid, numero correspon- 

pondienleal dia de de 18 , hacen 
pesetas nominales á convertir en títulos al 
portador.......................................................  36758'02

Resultando un saldo á favor de la Corpora
ción por el cual debe expedirse nueva ins
cripción instransferible de pesetas nomi
nales .......................................................... 350P98

40.260

Importan los créditos que se aplican en pago de 
los débitos...................................................... 33.275

Resto á ingresar en métalico......................................1.000
. ----------- 34.275

To t a l  al débito liquido . ........................ 34.275 
Igual.

Por manera que los débitos liquidados, cuyo pago y condonación se ha 
solicitado en..... de 18....... , resultan extinguidos totalmente mediante la
aplicación á los mismos de los expresados valores, importantes en jun
to.......... pesetas............ céntimos.

.................. de............. de 18...,..
El  in t e r v e n t o r  d e  Ha c ie n d a

V.6 B.e
El  d e l e g a d o  d e  Ha c ie n d a

ADVEBTE3S1 CIAS
Se dividen en dos grupos las épocas de los débitos por el diferente tipo 

de condonación que para cada una establece la ley. Par cada uno de los 
conceptos que se indican en ambos grupos, se expresarán los presupues
tos de que procedan los débitos y ia cantidad correspondiente, teniendo 
presente que respecto de «Atrasos hasta fin de 1849», debe determinarse 
el concepto respectivo.

Se comprenderán solamente, en la parte de débitos, los conceptos por 
los cuales exitan los que pretendan satisfacerse; pues que en este modelo 
se fijan todos los que señala dicha ley para mejor conocimiento de las Inter
venciones. "

El tipo de capitalización de la parte efectiva aplicable de las inscripcio
nes, será siempre el precio medio de la cotización del mes anterior al 
en que se solicite la condonación.

Para que el presente modelo comprenda todos los casos que puedan 
ocurrir, se figura como última partida de abono la parte á ingresar en me
tálico, cuando los créditos ó valores presentados no alcancen á cubrir el 
importe líquido de los débitos ó que, aun cubriéndolo y resultando sobran
te, prefiera la Corporación conservar parte de ellos.—

Los intereses que tengan devengados las inscripciones por fin del tri
mestre anterior á la fecha de su presentación, se liquidarán y satisfarán 
en la forma que determinan las disposiciones vigentes, sin que en manera 
alguna se acumulen el valor nominal de aquellas, ni su importe tenga 
aplicación á la extinción de los débitos por resultado de esta liquidación, 
sin perjuicio de que su producto pueda destinarse al pago de débitos de 
las Corporaciones, independiente de aquélla. '

Cuando las Diputaciones ó Ayuntamientos soliciten la condonación, 
ofreciendo satisfacer los débitos líquidos con productos desús presupues
tos, sin aplicar créditos de la tercera parte del 80 por 100 de Propios ó de 
inscripciones intransferibles, se suprimirá en la liquidación la parte refe
rente, limitándose á consignar la cantidad que deben ingresar en metáli
co, igual al débito liquidado.

Los talones de cargo á rentas públicas, se expedirán por el 50 ó 75 por 
100 de las cantidades que se fijen en la columna de débitos liquidados, 
según que procedan de ejercicios anteriores á 1875-76 ó de éste y los pos
teriores hasta fin de 1884-85.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado D. Ramón Rodrí
guez Correa del cargo de Director 
general de Administración local; de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

, Dado en palacio á primero de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y siete,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo.

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Administración local, con la 
categoría de Jefe superior de Admi
nistración civil, á D. Francisco de 
Asís Pacheco, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á primero le No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo.
(Gaceta 2 Noviembre.)

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l .
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